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PAUTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(’(Gacela del \bde JiíariíoJ

PHBSIDHNCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

Despachos teleg;rÁ|loos recibi
dos hasta las tres de la mañana 
de este dia, relativos al viaje 

de S. M el Rey (0. D. G.)

Palma 14 Marzo 12 25 madruga
da.—Al Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Marina:

«En este momento, que son las 
doce, va á zarpar la Escuadra Real 
con rumbo á Santa Pola. Durante 
la travesía practicará la Escuadra 
ejercicios tácticos, proponiéndose 
no llegar à Santa Pola hasta el día 
15 despues del mediodía *

S. A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

(Gacela del 16 de Marino,}

PRESIDENCIA DELCONSEJO DE MINISTROS.

Alicante 15 de Marzo, 7‘25.— San
ta Pola 15 de Marzo.—Al Presiden
te del Consejo de Ministros el Mi
nistro de Marina:

«S. M. el Rffy acaba de llegar en 
este momento, que son las tros do 
la tarde, á esta bahía. Grqn núme
ro de embarcaciones con músicas 
han salido al encuentro de la fra
gata, vitoreando con grande entu
siasmo á S. M.

Las Autoridades de Alicante han 
venido á bordo á ofrecer sus respe
tos al Rey en el momento de fon- 
ÚQar la fragata.»

S A. R. la Serenísima Señora 
Princesa de Astúrias continúa en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

('Gaceta del 10 de MarzoJ

Ministerio de Fomento.

REAL DECRETO.

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el dictámen del Conse
jo superior de Agricultura, Indus, 
tria y Comercio,

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para el régimen de la 
Asociación general de Ganaderos 
del Reino, en cumplimiento de lo 
que determina el art. 22 de mi de
creto de esta fecha.

Dado en Barcelona á tres de 
Marzo de mil ochocientos setenta 
y siete.—ALFONSO.—El Ministro 
de Fom.ento, C. Francisco Queipo 
de Llano.

REGLAMENTO

PARA EL RÉGIUEN

DE 11 ASOCIACION GENERAL DE GANADEROS.

CAPITULO PRIMERO

De lasjantas generales.

Articulo 1.® Las juntas genera-' 
les son ordinarias y extraordina
rias. Las ordinarias se reúnen todos 
los años en Madrid el dia 25 de 
Abril, y celebran las sesiones nece
sarias para discutir y resolver los 
asuntos sometidos á su deliberación 
y exámen. Las extraordinarias se 
reúnen cuando el Gobierno ó el 
Presidente, de acuerdo con la Co
misión permanente, lo dispongan.

Art. 2.° La junta general so 
compone: de los individuos de la , 
Comisión permanente, de los Visi- | 

tadoros de ganadería, dol Secreta
rio, del Contador, del Tesorero y el 
Consultor de la corporación, estos 
cuatro coa voz y sin voto, y do to
dos los ganaderos’que lo sean con 
un año de anticipación y estén sol
ventes en los derechos que á la 
Asociación son debidos.

Art. 3.” Con objeto de que sea 
numerosa la concurrencia á las 
juntas generales, el Pfesidente do 
la corporación dirigirá oficios in
vitatorios á todas las personas cu
ya asistencia juzgue conveniente 
por sus conocimientos especiales en 
el ramo. Además pondrá anuncios 
en los periódicos que mas cir
culen.

Art. 4.° Los ganaderos que se 
hallen constituidos en dignidad ó 
cargo público del Estado pueden 
enviar apoderados que los represen
ten. Tambien pueden nombrar per
sona que las representen las colec
tividades de ganaderos.

Art. -5.° Si hubiese presentes 
40 Granaderos, se declaran abiertas 
las juntas generales, y acto conti
nuo el Secretario leerá una Memo
ria presentada á las mismas por la 
presidencia sobre el estado de la 
ganadería y los trabajos de la cor
poración; despues los anuncios y 
oficiosde convocatoria, y por últi
mo la lista de los Vocales presen
tados.

Art. 6.® Ea el caso de no llegar 
á 40 el número de concurrentes, 
se hará una nueva convocatoria 
para el dia que señale la pre
sidencia dentro del mismo año. En 
esta segunda reunion se constitui
rán las junta.s generales, cualquie
ra que sea el número de los que 
asistan.

Art. 7.° - Despues de cumplidas 
las formalidades que prescribe el 
art. 5.°, el Presidente someterá á 
la aprobación de la junta dos co
misiones, cada una compuesta de 
cinco individuos, una do cuentas y 
otra de propo.siciones.

Pueden formar parte de la se

gunda los individuos de la Comi
sión permanente, pero no de la de 
cuentas.

Art. 8.° Los Vocales de las Jun
tas tienen derecho á enterarse, da 
los asuntos de la corporación, de 
las actas de la Comisión perma
nente, y á inspeccionar por sí las 
cuentas y los expedientes que exis
tan en la oficina.

Art. 9.° Todas las mociones, 
proposiciones é instancias so pre
sentarán por escrito. Podrán tam
bien discutirse las presentadas de 
viva voz; mas si se tomasen en con
sideración, las formará por escrito 
el autor, sin lo cual no podrá recaer 
acuerdo.

Art. 10. Dada cuenta de un ne
gocio, la junta general acordará si 
se pone á discusión desde luego, ó 
bien si ha de pasar á informe do la 
Comisión de proposiciones.

Art. 11. Todos los Vocales tie
nen derecho á tornar parte, pero 
sin voto, en la discusión de las 
Comisiones.

Art. 12. La junta general acor
dará cuando el asunto está sufi- 
cientemente discutido. Puesto á 
votación, se levantarán los que 
aprueben y quedarán sentados los 
que reprueben. Las votaciones so
bre personas serán siempre se
cretas.

Art. 13. A los dictámenes de las 
Comisiones, lo mismo que á los ne
gocios que se discutan, podrán los 
Vocales presentar adiciones y en
miendas, la.s cuales serán discuti
das si no fuese aprobada la propo
sición principal por el órden que el 
Presidente señale.

Art. 14. El acta de la última se
sión se revisará por la Comisión 
permanente para ver si está con
forme con lo acordado.

Art. 15. En las Comisiones se 
observarán para la discusión do loS 
negocios las mismas reglas que so 
señalan para la junta general, eñ 
cuanto puedan ser aplicadas. To-
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; do3 los acaerdos se tomaa por ma
yoría absoluta de votos.

Art. 16. Corresponde á las jun
tas generales proponer en terna el 
Presidente de la Asociación, nom
brar los Vocales de la Comisión 
permanente y los empleados de la 
oficina. Discutir y aprobar los pre
supuestos, y acordar cuanto consi
deren conducente al fomento, po
licía y régimen do la ganadería 
del Reino, y útil al gobierno y ad
ministración interior del estableci
miento.

Art. 17. La citación para pro
poner Presidente se hará con un 
dia de anticipación. Cuando la va
cante hubiese ocurrido antes de la 
convocatoria, se expresará en ella 
esta circunstancia. La votación se 
hará por escrutinio secreto, desig
nando simultáneamente cada Vocal 
tres candidatos; y formarán la ter
na los tres individuos que hubiesen 
obtenido mayor número de votos.

Cuando resultare empate para 
alguno ó algunos lugares de la 
terna, la Comisión permanente de
cidirá cuál ó cuáles candidatos han 
de quedar en ella.

Art. 18. El Presidente dará 
cuenta de la celebración de las 
juntas al Sr. Ministro de Fomento.

CAPITULO II.

J)el Presídenée.

Art. 19. El Presidente de la 
Asociación es el representante do 
la clase, y le corresponde dirigir 
las sesiones, señalar el órden de las 
proposiciones y enmiendas que se 
han de discutir, y conceder, ne
gar y retirar la palabra al que se 
halle hablando cuando diere motivo 
justo para ello.

Art. 20. Son además atribucio
nes del Presidente: hacer la con
vocatoria do todas las juntas y Co
misiones, y presidirías; recibir y 
firmar la correspondencia; nom
brar y suspender interiuamente 
los empleados y dependientes de 
la Asociación; nombrar los Visita
dores, dando cuenta á las juntas 
generales; conceder licencias á los 
empleados para ausentarse, y apli
car los fondos de la corporación 
dentro de los presupuestos apro
bados.

Art. 21. Son obligaciones del 
Presidente: procurar el fomento de 
la ganadería; ejecutar los acuer
dos de las juntas y Comisiones; 
hacer efectiva la cobranza de los 
fondos de la corporación; corregir 
las faltas que cometieren los em
pleados y representantes de la 
Asociación, y cuidar del cumpli
miento y ejecución de cuanto estu
viere dispuesto para la protección 
y fomento de la ganadería en leyes, 
decretos y disposiciones superio
res.

Art. 22, El Presidente de la 
Asociación, como delegado del Go- 
biernoy representante de la clase, 

vigila y reclama lo conveniente á 
fin de que las cañadas y servidum
bres pecuarias se conserven libres 
y expeditas; no se exija á los ga
naderos á su paso cantidades inde
bidas, ni se les infiera ningún 
agravio.

Art. 23. Cuando los derechos é 
intereses de la ganadería fuesen 
atacados por medio de intrusiones 
en las servidumbres ó de impues
tos indebidos á los pastores en sus 
viajes, ó bien siendo infringidas en 
su daño las disposiciones sobre po
licía pecuaria, el Presidente se di
rigirá á la Autoridad correspon
diente denunciando el abuso y re
clamando el oportuno remedio. Si 
dicha Autoridad desatendiese las 
gestiones del Presidente, este re
currirá en queja á la Autoridad su
perior inmediata.

Art. 24. En los casos de enfer
medad, ausencia ú otro legítimo 
impedimento, delega el Presidente 
sus facultades en un Vocal de la 
Comisión permanente.

CAPITULO 1II.

,^ó ¿íí Goínision permanente.

Art. 25. La Comisión perma
nente se compondrá del Presidente 
de la Asociación y de 15 Vocales 
ganaderos. Cuando algún Vocal de
jase de concurrir á las juntas por 
espacio de dos años, podrá aumen
tarse el número de Vocales tanto 
como el de los no asistentes, si la 
Comisión lo juzga conveniente. La j 
Comisión permanente será auxilia
da por los empleados de la Asocia
ción, asistiendo á sus sesiones los 
que lo hacen á las juntas genera
les, y tambien con voz y sin voto.

Art. 26. La Comisión perma
nente se dividirá en tres secciones, 
tituladas: de Cañadas, de Fondos y 
de Gobierno. Además puede nom
brar de individuos de su seno Co
misiones especiales para determi
nados asuntos cuando lo estime 
conveniente.

Art. 27. Es de la incumbencia 
de la Sección de Cañadas entender 
en los asuntos relativos á las vías 
pastoriles, fuentes, y abrevaderos; 
al disfrute de pastos, de aprovecha
miento común y dehesas boyales; á 
las visitas de trashumacion, y á los 
expedientes de excepción y nulidad 
de enajenación de los bienes perte
necientes á la ganadería.

Corresponde á la Sección de Fon
dos entender en las cuentas y pre
supuestos, fianzas de los Recauda
dores, préstamos á los ganaderos, y 
reclamaciones sobre impuestos in
debidos à la ganadería.

Compete á la Sección de Gobierno 
entender en los asuntos concercien- 
tes á los establecimientos pecua
rios, policía sanitaria de los gana
dos, extinción de animales dañi
nos, estadística pecuaria y órden y 
gobierno de las oficinas.

Art. 28. La Comísíon perma
nente se reunirá cuando el Presi
dente lo disponga, ó dos de sus Vo
cales lo pidan. Hará la convocatoria 
el Presidente, y en la discusión y 
deliberación do los negocios obser
vará las reglas señaladas para las 
juntas generales en cuanto le sean 
aplicables.

Art. 29. La Comisión perma
nente debe ser consultada por el 
Presidente en todos los asuntos de 
gravedad é importancia, y sus in
dividuos tienen el derecho de ini
ciativa para promover en las reu
niones los asuntos que consideren 
de interés general para la gana
dería.

Art. 30. Las Secciones nombra
rán Presidente entre sus individuos 
y se reunirán cuando esto lo deter
mine. '

CAPITULO IV.

Pei Secretario.

ATt. 31. El Secretario está bajo 
las órdenes inmediatas del Presi
dente, y da curso por su mandato 
y con su acuerdo á todos los expe
dientes en que interviene la Aso
ciación.

Art. 32. Es cargo especial del 
Secretario mantener el buen órden 
de la oficina, cuidar de la asisten
cia de los empleados y atender á 
que se preste el servicio sin la me
nor tardanza.

Art. 33. El Secretario abrirá la ! 
correspondencia oficial, prévia au
torización de la Presidencia, á la 
cual dará cuenta inmediatamente 
de las comunicaciones recibidas.

Art. 34. Es de cargo del Secre
tario enterarse de todas lasdisposi- 
ciones oficiales y leyes relativas al 
ramo, coleccionarías y hacer á-la 
Presidencia por escrito ó de pala
bra las observaciones que le ocur
ran acerca de ellas.

Art. 35. Además corresponde 
al Secretario:

1 .® Redactar, con arreglo á las 
órdenes de la Presidencia, los de
cretos marginales y las comunica- 
cionesy circulares dirigidas á los 
funcionarios de la Asociación y á 
las Autoridades.

2 .® Redactar tambien las actas 
y certificar los acuerdos de lasjun- 
tas generales y de la Comisión 
permanente.

3 .® Examinar ías minutas de las 
comunicaciones. *

4 .® Despachar los asuntos con 
los Oficiales de la oficina.

5 .® Firmar los libramientos que 
ordene el Presidente para que el 
Tesorero pague los gastos de la 
Asociación.

6 .® Gestionar en todos los Mi
nisterios y oficinas de la Córte 
para el pronto despacho de los ne
gocios pertunecieintes á la Aso
ciación.

7 .® Asistir, á los ar-queos; cer'- 
tificar bajo sa responsabilidad de

haberse hecho loa CorrespondíenUá 
asientos en el libro que debe que
dar dentro del arca, y cuidar tam
bien bajo su responsabilidad de que 
todas las órdem. s relativas à la en- 
trada y salida de fondos vayan á 
Contaduría para su toma de razón 
antes de que se entreguen á los 
particulares ó al Tesorero.

Art. 36. El Secretario puede 
firmar por encargo de la Presiden
cia los oficios de traslado y de me
ro trámite, y las comunicaciones 
á los Visitadore.s sobre cuestiones 
incidentales de las visitas de tras
humacion y cañadas.

CAPITULO V.

Peí Contador y Arcá¿i>efo.

Art. 37. Corresponde al Con
tador:

1 .® Llevar la cuenta y razón de 
los fondos de la Asociación, intervi
niendo sus ingresos, para lo cual 
tomará razón de los caudales que 
recibe el Tesorero y de los que 
tengan entrada en el arca.

2 .® Tornar razón de los libra
mientos que expida el Presidente.

3 .* Llevar los libros necesarios 
para registrar con separación los 
ingresos y salidas de los fondos de 
la Asociación, Estos libros estarán 
rubricados por el Presidente.

4 .® Cuidar de que los Visitado
res verifiqueñ la cob-auza de los 
derechos de la Asociación en tiem
po oportuno, según las circunstan
cias de cada provincia; de que los 
fondos que recauden ingresen en 
Tesorería; de que presenten su^ 
cuentas ea el término señalado, y 
cumplan con todas las demás obli
gaciones que les impone el regla
mento particular de 15 do Marzo 
de 1852.

5 .® Vigilar para que los fondos 
de la Asociación ingresen donde 
corresponda, para que así el Teso
rero como los demás funcionarios 
cumplan los deberes que en esta 
parte les están impuestos, y se 
evite toda malversación, haciendo 
sobro ello las excitaciones y recla
maciones oportunas al Presidente 
siempre que sea necesario.

6 .® Asistir á los arqueos, cui
dando bajo su responsabilidad de 
que se estienda la debida acta que 
de cada uno debe extenderse en el 
libro que queda en el arca.

7 .® Presentar todos los años a 
las juntas generales un estado de 
los caudales que haya en arcas y 
en poder del Tesorero, y otro de las 
cantidailes que por todos concíep- 
tos se adeuden á la Asociación, así 
como de las que esta sea en deber.

8 .® Reclamar en tiempo oportu
no las cuentas del Tesorero, de los 
Visitadores y de todos los demás 
que deban darías; examinarías y 
hacer que se satisfagan los reparos' 
quedes ponga, y extender su cen-- 
sura eu todas ellas, quediàüfiœei^-
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ôlùfM'ô' este irâb^jo en eî meg de 
Marzo todos l'os años.

9 .® Formar para el mea d'e 
Abrir los prestípoestos de ingresos 
y gastos de la Asocracion en el año 
siguiente.

Art. 38, El Contador expedirá 
á favor del Tesorero cartas de pago 
de las cantidades que periódica* 
mente vaya entregando, con la 
debida* separación d« conceptos.

Art. 39. Toca á este funciona
rio como Archivero.*

' 1.® Expedir, traducidos en le
tra vulgar, los documentos anti
guos que se le pidan por la Presi
dencia.

2 .® Arreglar los itinerarios, la 
descripción de las cañadas y la 
formación de los planos.

3 .® Custodiar en buen orden 
todos los papeles, libros y docu
mentos del Archivo; recibir los- do
cumentos que deben ingresar en 
el Archivo, anotándolos en los yq- 
gistos A indices! generales' que por 
ramos debe llevar.

4 .® Facilita^r al Presidente, jutt- j 
ta general y Comisión permanente, 
así como á los fnnoionários del 
ramo,, cuantas noticias y docu- 
mointos se necesiten para* el des', 
empeño de' los negocios de interés^ 1 
de la ganadería, y formar indices | 
y desempeñar cualquier deberpro- 
pio do su destino que se le encar
gue.

CAPÍTULO VI.

2)€Í Tesofet^o,

Art. 40. El Tesorero nombrado 
por la Asociación, antes de princi
piará desempeñar su cargo, dará 
fianzas, legales, llanas y abonadas 
hasta en la cantidad y forma que 
se señale en el acuerdo de su nom" 
bramiento.

Art. 41. El Tesorero Ueyará dos 
libros: uno que conservará y otro 
que se guardará en el arca. En el 
primero anotará las entradas y sa
lidas de caudales en su poder,.bien 
por las cuentas que remitan los 
Visitadores auxiliares, bien por in
terés de los fondos públicos, por 
alquileres ó por otro motivo; en el 
segundo se expresará el movimien
to de caudales en el arca, íriempre 
que se abra esta por decreto de la 
Í’i^esidencia ó se verifique un ar
queo'.

Art. 42. Se darán certificacio
nes al Tesorero dé las cantidades 
que ingresen en Caja, y cuantas 
notas necesite'' y reclame para su 
servicio y ef buen desempeño do 
sUs funciones.

A^t 4‘3. Además el' Tesorero 
propone á la Presidencia los Visi- 
tadóres dé recaudación, cuidar de 
que so Verffifque l’a cobranza, de 
que- los ralores y fondos de la Aso
ciación se verifique compléta y 
económicamente, debiendo hacer 
®1 efecto las reclamaciones nece
sarias,.

Art. 44. Ên todas las Cartas de 
pago y recibos' qüo otorgue de las 
cantidades que reciba expresará 
que de ellas se ha de tornar razón 
en Contaduría, sopeña de nulidad. 

No recibirá suma ninguna sin 
firmar antes el oportuno cargare- 
uio, que se conservará en la misma 
Contad n ría.

Art. 4d En el mes de Marzo 
todos los años rendirá el Tesorero 
la cuenta del anterior, satisfacien
do los reparos que á la misma pon
ga la Contaduría.

CAPITULO VIL

^1 Aío^ado coíisulSof,

Art. 46. Las obligaciones y 
1 atribuciones del Abogado consultor 

son:
1? Dar dictámen en todas las 

cuestiones de derecho.
1 2.® Evacuar los informes quo le 

pidan, y redactar las representa
ciones, consultas y demás escritos 
que le encarguen el Presidente, la 
junta general y la Comisión- per
manente.

3\® Defender' Cómo Abogado ia 
Asociación en todos los pleitos y 
negocios contenciosos que la misma 
tenga en los Juzgados y Tribuna
les do la Corte, sin percibir dere
chos cuando los haya de pagar la 
Asociación.

4.’ Ilustrar á la Comisión per
manente sobre los asuntos conten- 

i ciosos que hayan de promoverse ó 
i seguirso fuera de la Corte, y redac- 
1 tar las instrucciones que la misma 
1 acuerde para los agentes procura

dores.

CAPITULO VIII.

1 Dó los l^isiíadores provinciales.

Art. 47. En cada provincia ha- 
1 brá un Visitador principal de ga- 
1 nadería y cañadas, elegido por la-s 
juntas generales y autorizado por ; 
la Presidencia, cuyos cargos y 
atribuciones son los siguientes:

1 .® Vigilar y procurar el cum
plimiento de las leyes y disposi
ciones superiores dictadas para el 
régimen, conservación y protec
ción á la ganadería de todas espe
cies, y particularmente las relati
vas á la conservación y libre uso 
de los pastos comunes, de las caña
das,, cordeles, veredas, coladas, pa
sos y vías pastoriles conocidas coa 
otros nombres en cada país; de los 
descansaderos, majadas, abrevade
ros y demás servidumbres pecua
rias legítimamente constituidas 
sobre terrenos públicos ó particula
res para el uso común. «

2.® Dar protección y ayud'á á 
los'ganarieros para la con-servacion ^ 
y defensa de sus* derechos, particu- j 
larmente al tiempo de trashuma'- t 
cion y viajes de los ganados, pro- 5 
CúYutrdó no' seTes impida el uso y j 

api ovechamieñto de los pastos y 
demás que les corresponden, que 
no se les causen vejaciones ni sé 
les hagan exacciones indebidas.

3 . H¿icer las reclamaciones 
oportunas ante el Gobernador, el 
Consejo y demás Autoridades de la 
piovincia para que tenga efecto lo 
prevenido en los párrafos anterio
res, dando parto á la Presidencia 
cuando sus solicitudes no sean 
atendidas.

4 .® Proponer á la Presidencia y 
junta general cuanto consideren 
útil y conveniente para el fomento 
de la ganadería.

5 .® Entenderso con los de par
tido y municipales; Jarles instruc
ciones para el mejor desempeño de 
su encargo, prestándoles su coope
ración, y señaladamente cuando f 
por no haber sido atendidas sus re
clamaciones por Ias Autoridades 
locales sea necesario elevarías á las 
provinciales.

CAPITULO IX.

De los Visiíadores de parlido, ex
traordinarios de cacadas y trasiía- 

macion.

Art. 48. Habrá Visitadores de 
partido en todos los judiciales. Si 
las circunstancias geográficas del 
partido hiciesen conveniente su 
division á juicio de la Comisión j 
Permanente, se formarán dos dis- 
tritos, y para cada uno de ellos se 
nombrará un Visitador. Uno de 
ellos residirá en el pueblo cabeza j 
del Juzgado, á ser posible.

Art. 49. Los Visita lores de par
tido y de distrito son nombrados 
por el Presidente á propuesta del 
principal. Si esto no propusiese en 
el término de dos meses des’pues 
de verificada la vacante, hará el 
Presidente el nombramiento. El 
Presidente dará conocimiento de 
todos los Visitadores nombrados á 
las j untas generales.

Art. 50. Los deberes y atribu
ciones dé los Visitadores de parti
do son:

1 .® Excitar el celo de los m'uni- 
cipales.

2 .^ Cuidar de la defensa dó la* 
corporación en los litigios qUé e'stá' 
sostuviese en el Juzgado.

3 .® Representar los intereses do 
la clase cuándo los ganadéros de 
un pueblo acudiesen á él como 
mas' im'párcial para verificar los' 
desliUdes.

4 .® Formar una relación des
criptiva do las víaS pecuarias exis
tentes en el distrito, para lo Cual 
pedirá á los Visitadores locales los 
latos precisos.

Art. 51. Cuando eP común de 
’’anaderós ó la Autoridad’ de un 
)ueblo sOlieitáson un Visitador ex- 
raordinario para deslindar Ias sér- 
ridumbres pecuarias de su término 
urísdicciónal, el Î’ré^lcîeQfé delà’

corporación podrá accéder si lo 
estima conveniente.

Art. 52. Antes de salir un Vi
sitador extraordinario se I0 entre
garán por el Archivo los datos que 
haya sobre el particular, ó sea la 
dirección y anchura de las vías 
que ha de deslindar.

Art. 53. Al llegar el Visitador 
al pueblo se pondrá de acuerdo con 
la Junta local de ganadería, si la 
hubiere; y si no con el Visitador 
municipal sobre el modo mejor de 
cumplir su cometido. Después acu
dirá de oficio á la Autoridad recla
mando lo que convenga á la clase 
con la mayor precision y claridad, 
acompañando los documentos da 
que esté provisto.

Art. 54. Los Visitadores ex
traordinarios darán cuenta diaria 
á la Presidencia del curso de las 
diligencias de deslinde, y se aten
drán en un todo á las instrucciones 
que la misma les comunique. 

Art. 55. Los Visitadores de tras- 
I humacion tienen por objeto princi

pal recorrerías cañadas en las épo
cas de trashumacion para proteger 
en su marcha á la Cabaña espa- 

' ñola.
Art. 56. Es obligación de estos' 

Visitadores acudír en auxilio do 
los ganaderos donde quiera que
sea solicitado.

Art. 57. Cuando fuese de algún 
modo molestada la ganadería, seá' 
estorbándola el paso por las víaé 
que le pertenecen, sea exigiendo á 
los pastores prendas y contenías 
los guardas del campo, sea en ca
so de denuncia por daños causa
dos, se presentarán ante la Autori
dad local para responder y recla
mar en nombro delà clase que fe'- 
presentan á fin de evítarque sus
pendan la marcha los rebaños’ d 

I tengan que abandonarlos los pas- 
1 toros.
j Art. 58. Los Visitadores dé 
1 trashumacion no pueden detenérsó 
I en ningún pueblo mas tiempo qué 

el necesario para hacer esta recia?-' 
macion ó ponerse de acuerdo con 
el Visitador municipal sobre la de
fensa de la clase.

Art. 59. Los Visitadores darán 
cuenta á la Presidencia en una 
Memoria sucinta del estado de la 
ganadería en sus respecti vas pro
vincias, de Ias necesidades de la 
clase y do los asuntos de que sé 
hubiesen ocupado las corporacio
nes de que formen parte en virtud 
del cargo. Llevarán estos funcio
narios un libro diario en que ano
tarán con toda claridad los rebaños 
que encuenten, las observaciones 
de los que los conducen, las recla
maciones de los ganaderos de cada 
localidad, y cual es el estado do 
las servidumbres.

Art. 60. La Presidencia podrá' 
señalar dictas á los Visitadores* 
dentro de la cantidad presupuesta 
por esté 8éfVicjó.
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CAPITULO X.

Di los Visitadores municipales.

Art. 61. Los Visitadores muni
cipales de ganadería cuidarán 
principalmente:

1? De queen los inventarios de 
propiedades del Estado se mencio
nen debidamente las servidumbres 
pecuarias para evitar que se ena
jenen.

2 .* De que se instruyan los ex
pedientes de excepción, á tenor de 
lodispuesto en la ley de desamor
tización.

3 .0 De que tengan cumplimien
to en justa defensa de la ganadería 
las disposiciones sobre nulidad á 
que diese margen la ley de 8 de 
Mayo de 1855.

Art. 62. Para conseguir este 
fin, los Visitadores municipales se 
dirigirán de oficio a los Alcaldes, 
provocarán, si necesario fuere, la 
convocatoria do junta de ganade
ros, y darán conocimiento á la Pre
sidencia de la corporación de las 
diligencias practicadas.

Art. 63. Corresponde á los Vi
sitadores municipales de ganadería 
procurar la conservación de los 
pastos públicos , abrevaderos y 
majadas; asistir á los deslindes; 
entenderse en nombre de los gana 
deros con los Visitadores de partido; 
acudir ante la Autoridad local en 
los casos de epidemia para dismi
nuir sus estragos, y gestionar para 
que se avengan los ganaderos entre 
sí ó con los terratenientes cuando 
hubiese disidencia sobre precios ó 
distribución de pastos.

Art.64. Esobligacioa principal 
de los Visitadores municipales:

1 .® Procurar el cumplimiento de 
las disposiciones vigentes sobre 
policía sanitaria por las empresas 
de. ferro-carriles.

2 .® Cuidar de que no se mal
verse el producto de las reses ex
traviadas.

3 .® Prestar su apoyo á los re
caudadores do la corporación.

4 .® Evacuar los informes que le 
pidan los superiores jerárgicos, y 
dirigirse á ellos siempre que sea 
conveniente á los intereses y dere
chos de la ganadería.

{/Sle continuará.}

mal, ba comunicado á esta Direc- j 
;ion general la Real órden siguien- j 
¡¡e^—Exemo. Sr.: He dado cuenta 1 
al Roy (q. D. g ) del expedienta 
instruido en esa Dirección general 
con motivo do la consulta hecha 
por el Jefe de la Administración 
económica do Lérida sobre si debe
ría apremiar á los Ayuntamientos 
de aquellos pueblos, que no habien
do pondo establecer el impuesto 
de consumos por consecuencia de 
la pasada guerra, tienen solicitada 
condonación del preeio de sus en
cabezamientos correspondientes al 
año económico de 1874-75. En su 
vista, considerando que no ha sido 
derogado la órden telegráfica de 
este ^Ministerio del 21 de Febrero 
del año último, que dispuso no se 
apremiase por dicho concepto y 
año á los pueblos de las provincias 
de Cataluña que estuvieron do
minados por los carlistas du
rante la última guerra civil. Con
siderando que la equidad de es
ta medida ha sido justificada 
por el párrafo 6.® del artículo 9.® 
de la vigente ley de Presupues
tos al relevar del pago del encabe- 
miento mediante la prueba corres
pondiente à los pueblos y provin
cias que por efecto del estado de 
guerra en dicho año, no pudieron 
plantear el impuesto. Cousideran- 
do que en virtud de esta concesión 
la citada órden ministerial debe 
hacerse ostensiva à to los los pue
blos y provincias que se encontra
ron en el indicado caso y ampliarse 
á los municipios que no habiendo 
reclamado la condonación puedan 
hacerlo dentro de un plazo pru
dente porque de no confirmarse la 
órden so procedería con una dure
za estremada causandoso perjuicios 
de consideración á las Corporacio
nes interesadas, haciéndose iluso
rio en parte el beneficio de condo
nación y porque es conveniente 
fijar un término para la justifica- 1 
cion ó prueba expresada; S. M., 
coaformándose con lo propuesto 1 
por esa oficina general, se ha ser
vido resolver: 1.® Que se ordene á | 
los Jefes económicos la suspensión 
de apremios por débitos de consu
mos correspondientes al año econó
mico de 1874-75 en todos los pue
blos que habiendo sido dominados 
por los carlistas durante la pasada 
guerra, hayan solicitado ó soliciten 
dentro del término de treinta dias 
á contar desde la publicación de 
esta órden en los Boletines -onciales 
de las provincias, la condonación 
de cupos del citado año al tenor 
de lo dispuesto en el párrafo 6.® 
del art. 9.® de la vigente ley de 
presupuestos. 2.® Que el mismo dia 
que termine el plazo señalado los 
Jefes económicos remitan á ese 
Centro un ejemplar del Boletin in
dicado y relación de los Ayunta
mientos que hayan solicitado con
donación de sus débitos del citado 
ejercicio con expresión de las can-

TERCERA SECCION.

NoM. 521.

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de la provincia de Valladolid.

Sección 1.*—Negociado Consumos.

La Dirección general do Impues
tos con fecha 27 do Febrero último 
me dice lo que sigue:

«El Exemo. Sr. Ministro de Ha
cienda, con fecha 15 del mes ac- 

tidadea en que aquellas consistan; 
y 3.® Que á las Corporaciones que 
se encuentren en los expresados 
casos so les conceda un plazo de 
tres meses para presentar en las 
Administraciones económicas res
pectivas, dos expedientes justifica
tives de la imposibilidad que tu
vieron de establecer y recaudar el 
impuesto de consumos por dichas 
causas. De Real órden lo comunico 
á V. E. para su conocimiento y efec- 

¡ tos correspondientes. Y la comuni
co á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento.*

Lo que se hace público conforme 
se ordena para conocimiento de los 
interesados.

1 Valladolid 8 de Marzo de 1877.— 
Bricio M. Caramés.

CUARTA SECCION.

Ndm. 518.

REQUISITORIA.

Don José de la Torre y Collado, Jueií 
de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de J¿ioseco y su partido.

A todas las autoridades así civi
les como militares hago saber: que 
en este Juzgado se instruye causa 
criminal en averiguación del autor 
ó autores del robo ejecutado en Pa
lacios la noche del primero de este 
mes á Juan García, vecino de Cas
tromonte, un macho mular, en
tero, de nueve años de edad, de 
seis cuartas y media de alzada 
poco mas ó menos, esquilado á 
raya, tostada la piel y con lu
nares en los costillares, cabezada 
vieja asturiana «on hociquera de 
hierro, albarda liada bastante usa
da, sobrejalma de estopa usada, 
atarre de baqueta, cincha de orillo 
y manchados dichos aparejos de pi
miento, en la que por auto de esta fe
cha se acordó espedir requisitorias 
para la busca de dicha caballería y 
captura de la persona ó personas en 
cuyo poder se hallare y su remisión 
á disposición de este Juzgado, con 
la conveniente seguridad.

Y en su virtud, por la presente y 
en nombre de S. M. el Rey Don Al
fonso XII (q. D. g.) exhorto y re
quiero à todas las autoridades, y 
ea el mió las suplico y ruego, se 
sirvan dar las órdenes oportunas 
para que tenga efecto lo mandado.

Dado en Rioseco á diez de Marzo 
de mil ochocientos setenta y siete. 
—José de la Torre y Collado.—Por 
mandado de S. S.®, Emeterio Albert.

Nüm. 523.

Don Remigio Tierrero Maftei, Juez 
de primera instancia de ascenso y 
en comisión de esta villa de Medina 
del Campo y su partido.

Por el presento primero y único

édició sé cita á Don Vicente Cuesta 
Fernandez, vecino do la ciudad de 
Valladolid, para que en el preciso 
término de nueve dias desde la pu- 
hlicaoion del mismo, comparezca 
ante este Juzgado á ampliar la de
claración que tiene prestada en con
cepto de testigo, en la causa que 
en él se instruye á consecuencia de 
los sucesos que tuvieron lugar en 
la Secretaría del Ayuntamiento de 
la villa de Cárpio en la tarde del 
dia cuatro de Enero último.

Dadoen Medina del Campo á trece 
de Marzo de mil ochocientos seten
ta y siete.—Remigio Herrero.— 
Por mandado de S. S.^, Ramón Ro
dríguez.

NOM. 522.

Jus^yado municipal de Padilla de 
Duero.

Por renucia del que la desempe
ñaba se halla vacante la Secreta
ría de este Juzgado. Los aspirantes 
dirigirán la solicitud á la oficina 
de este dicho Juzgado en término 
de 15 diás, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción de 
este anuncio en el Doletin oncial 
de la provincia.

Padilla de Duero 14 de Marzo de 
1877.—El Juez municipal, Santia
go Carrasal.

ANUNCIOS PARTICULARES.

CASA FUNDADA EN 1778.

Relojes do torre sistema Schwíl- 
gué y eléctricos sistema Hipp, para 
edificios públicos, oficinas, hospi
tales, palacios, casas de campo y 
establecimientos industriales.

Unico representante en España, 
M. Hoefier, relojero. Tudescos, 25, 
Madrid.

Tarifas gratis, francas de porte.

CONSULTOR PRÁCTICO.

Los que en cualquiera ramo de 
la administración pública tengan 
necesidad de consulta ó entablar 
recursos, pueden dirigirse al Pro
curador D. Benigno Villalba, calle 
de San Martin, núm. 29, Vallado
lid, quien, como antiguo y actual 
redactor del Boletín de Administra
ción local. Pósitos y Juzgados mu
nicipales que con singular acepta
ción publica en Madrid el DoctOp 
Cantalapiedra, prestará este servi
cio con la exactitud y puntualidad 
que en todos sus cargos tiene acre
ditada.

Valladolid: Imprenta de Garrido.
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